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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORA!.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 178-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
conti nuació’, me permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 178-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 06 de
septiembre de 2024, las 17h03. VISTOS.-

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1.1. El 04 de septiembre de 2024, ingresó en la recepción documental de la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado
por el señor Oswaldo Bolívar Espinoza Jácome y el doctor Leonardo A.
Castro, abogado patrocinador. Mediante el referido escrfto presentó tina
acción de queja en contra de las siguientes personas: Shirarn Diana
Ata ma ¡ it Wa mputsai, Fernando Enrique Pita García, Elena Náj era Mmci a,
José Cabrera Zurita y Esthela Acero Lanchimba, consejeros del Consejo
Nacional Electoralt.

1.2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 178-2O24-TCE y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 04
de septiembre de 2024, radicó la competencia en la abogada Ivonne Colorna
Peralta, jueza del Tribunal Contencioso ElectoraV.

1.3. El 04 de septiembre de 2024, ingresó al despacho el expediente de la causa
Nro. 178-2024-PCE en un (01) cuerpo contenido en quince (15) fojas2.

Una vez revisado el expediente asignado ami cargo, considero y dispongo;

SEGUNDO.- En el plazo de dos COZ] días contados a partir de la notificación del
presente auto, el señor Oswaldo Bolívar Espinoza Jácome, complete y aclare los
requisitos determinados en os numerales 2, 3, 4, 5, 7 y Y del artículo 245.2 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, en concordancia con o establecido en el articulo 6

Escri Lo en ej neo (05) fojas ron ulla (01 [cIja cii c [dad de anexo. (Ver rijas 1 -Çj].

2Es. 1315.
3 Fs. 16.
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numerales 2, 3, 4, 5, 7 y 9 del Regamento (le Trániftes del Thbunai Contencioso
Eiectoial (en adelante, RTTCE); en especiFico:

2.1 Aclare os nombres y apchidos completos de quien comparece. con la precisión
de si lo hace por sus propios derechos o por los que representa, yen este último
caso, los nombres o denominación del o los representados. El peticionario deberá
considerar lo establecido en el inciso pilmero del artículo 270 de a Ley Orgánica
E:ectoral y de Organizaciones Polítcas de la República del Ecuador. Código de la
Democracia.

2.2 Aciare el acto, resolución o hecho respecto del cual se interpone la acción de
queja y determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen
a los accionados. Especifiqtie a fecha en la que tuvo conocimiento del acto, hecho o
resolución sobre la cua presenta a acción.

2.3 Complete los fundamentos de la amán con expresión clara y precisa de los
agravios que causa el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados;
así como, determine su pretensión en concreto.

2.4 Aclare y/o complete, según curi-esponda, el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar os hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electora:.

En cuanto a: auxilio probatorio, el acciunante deberá especificar con caridad; i) ;a
imposibilidad de acceso, tomando en cuenta que los requerimientos se hayan
hecho dentro de un plazo iazonabe: u) la institución que posee a información
solicitada; y, Iii) cómo la prueba que solicita acceso es conducente, pertinente y útil
en & presente caso.

2,5 Precise :a dirección donde se citará a los accionados, confojine lo determina el
Reglamento de Tnimites ¿el Tribun& Contencioso Electoral.

2.6 De la revisión del expediente, se observa que el accionante ‘o ha conferido
autorización a su abogado patrocinador para que actúe en su rcpresentación. lo
cual, deberá ser considerado al momento de dar respuesta a lo dispuesto por esta
autoridad. De igual manera, deberá adjuntar la copia de la credencial profesional4.

TERCERO.- Lo ordenado en el acápite que antecede. deberá ser presentado en la
Secretaria General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

4 En el escrito qo verLñca qu cu Atiene la l[rrna du un abogado patroti ndor, pero en los documentos 1djtI’,ros no se

encuentra [a credencia] p roíes’ona[ del dcctnr Lcunddg A (aro.
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En el caso (le reiniti documentos (le forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Ec’ de todos los comparecientes y enviarlos a la diiecció,i de

corleo electrónico de la Secretaría General de este Tribunal:
sec re la ria.ge n e ra lÜ tce. o b.ec

CUARTO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuadoi
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Trihunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- La presente causa se sustanciará en plazo, esto es correrán todos los
díasS.

SEXTO.- Notifíquese el presente auto al señor Oswaldo Bolívar Espinoza Jácorne,
en las direcciones electrónicas: veeduria.ec.ciudadanaÇaniail.coni,
a dna cío ial hotinail es, iol ¡ mi et3 @liotniad con y drleonardocastrog@ginail.com.
Por Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignese una casilla
contencioso electoral para la presente y futuras notificaciones.

SÉPTIMO,- Publíquese en la página web-cartelera vírtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

OCTAVO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-”f) Ahg. ]vonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

cprtiqfjQuitostrito Metropolitano, 06 de septiembre de 2024.
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-Trjb4na Contendioso Elehdñ?lt1:

De rc,rlíorFiu(t.I.l con la Resohición LE-TCEt13-02-2024-EX’I’. a través de a rujil el “eno (el TrLhitIIaL CDI,teIIciosc,

Electoral reso’vió flecI,j,a, el inicio del periodo COn,L’nCULÇU electo,jul pora les Elerc,rn,es Genenulos 2fl2S en el que se
elegirán Pies irle,, te o Puesklen te y Vicepre çiden Lo o Vicep reside, te le lo Re,,óblic,i; ni col nos de lo As ‘ecl Mu ic oji;

wpresen tan res al Parlo e cilio Ar, din o; pino clp crin do 2025—2029 deçcle (ci fe clic le ir: puNir iclí3 de fc’ presente re cli ir, rl e,, el
Reqistro OticiuL hasta el 31 de dic,e,uihre de 2025; o fin de sustancio’- y resolver rodos os IecJg,sos. n,-clones. knuuc,as
,,iculet,tes jue piove,,gnn del referido proceso electoral (..)
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